
14/12/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Ipiales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkYjhkN2E0LThiZDMtNDAwMC04Y2I2LWZlMzEzMzRmNWFmOQAQAI%2FXX9KydCBCheq2eqAW… 1/1

EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO No. 2019-0071, DE CARLOS
RAMIREZ VS VILMA ROSERO - SE ALLEGA ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO
Juan Carlos Arellano Revelo <jcarellano76@yahoo.es>
Mié 9/12/2020 1:10 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Ipiales <j01cctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (98 KB)
EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACIÓN ORDINARIO No. 2019-0071 - LIQUIDACIÓN CREDITO.pdf;

Ipiales, 09 de Diciembre de 2020.

SEÑOR:
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IPIALES.
E.                                     S.                                     D.

REF. EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO No. 2019-0071
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO RAMIREZ POTOSI
DEMANDADO: VILMA PATRICIA ROSERO PORTILLA.

Cordial saludo.

En mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso en
referencia, en archivo adjunto, remito la liquidación del crédito que me fue ordenada por su
Despacho en auto que precede.

Dado que el suscrito desconoce el correo electrónico de la demandada, solicito se corra
traslado de dicha liquidación en forma electrónica.

Por otro lado, de forma atenta solicito se me informe si ya se encuentra decretado el secuestro
del bien inmueble objeto de medidas cautelares dentro de este proceso; caso en el cual, de ya
estarlo, solicito me sea remito por este medio el pertinente Despacho comisorio, con los
anexos del caso.

En el evento en que aún no esté decretado el secuestro, de forma atenta le pido se sirva
decretarlo, ordenando su práctica a través de despacho comisorio librado al Señor Inspector de
Policía del Municipio de Yacuanquer o a la autoridad pertinente.

Atentamente.

Ab. JUAN CARLOS ARELLANO.   
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AVISO DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 

 
RAD. 

 
CLASE 

 
PARTES 

 

2019-00071-00 
EJECUTIVO 

SEGUIDO A 

CONTINUACION 

CARLOS EDUARDO RAMIREZ 

POTOSI- VS VILMA PATRICIA 

ROSERO PORTILLA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - En la presente fecha, siendo las siete de la mañana 

(7:00 A. M.), se lista en el perfil con el que cuenta este Despacho en la página web de 

la Rama Judicial, el Aviso de liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante. 

El día dieciocho (18) de diciembre de 2020, inician los tres (3) días de TRASLADO a la 

PARTE DEMANDADA para los efectos previstos en el numeral 2°, Artículo 446 del C. 

G.P. 

 

El término de traslado finaliza el próximo trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a las 4:00 p.m. 

 

 

Ipiales, 16 de diciembre de 2020. 
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EDITH YOLANDA FLOREZ CABRERA  
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